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mismas deberá especificar que la acción está cofinan-
ciada por el Servicio Canario de Empleo, debiendo fi-
gurar de forma expresa el logotipo del mismo.

Decimosexta.- Normativa aplicable.

Para lo no contenido en las presentes bases regu-
ladoras, se estará a lo dispuesto en los preceptos bá-

sicos contenidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones (B.O.E. de 18.11.03), en
su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio (B.O.E. de 25.7.06),
en el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se
establece el régimen general de subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. de 8.4.09),
así como en la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública Canaria.

A N E X O  A
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